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Auto de sustanciación número 337 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

En este proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovido por 

GLORIA LILIANA ESTRADA REINA, contra JOSÉ ARIEL SANTA, se agrega 

memorial, aportando acta de conciliación, fechada 09 de febrero de 

2024, suscrita por las partes, en relación con la cuota alimentaria del 

joven JUAN CAMILO SANTA ESTRADA, en la cual se indicó:  

 

“PRIMERO: El señor JUAN CAMILO SANTA ESTRADA, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.002.653.932, ACEPTA, la exoneración 

de cuota alimentaria, que venía realizando su progenitor, señor JOSE 

ARIEL SANTA, identificado con cédula de ciudadanía número 

75.078.160, lo anterior a partir de la fecha”. 

   

El despacho,  dispone agregar el mencionado documento al proceso, 

advirtiendo que se encuentra archivado desde el año 2018.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE 
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